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En el siglo XXI estamos convencidos de que no ha habido en la historia política anterior un sistema mejor que la democracia. El Estado democrático permite las diferencias de todo tipo y garantiza las libertades de los ciudadanos. Además, hace que cada uno de los individuos se vea representado en los políticos que, periódicamente, elige entre los partidos que más le convencen. ¿Pero la representación es suficiente en democracia? ¿Aquellos que nos representan defienden nuestras ideas e intereses? ¿Necesitamos, además de ser representados, participar en las decisiones políticas? Y si es así ¿podemos hacerlo realmente?
La democracia como sistema político nació hace más de veinticinco siglos, en algunas de las ciudades-estado (póleis) griegas. La etimología del término nos da ya una orientación sobre el sentido de esta forma de gobierno: en ella, es el pueblo (démos) quien ejerce el poder (krátos). Aunque se piensa que muchos grupos humanos prehistóricos pudieron haber vivido bajo formas de organización a las que hoy llamaríamos, anacrónicamente por supuesto, democráticas, los primeros estados que poseyeron una estructura institucional y una constitución democráticas fueron griegos.
Sin embargo, tras la pérdida de la independencia de las póleis griegas en la época helenística, la democracia como sistema político quedó relegada al olvido hasta su recuperación paulatina en países como Gran Bretaña, Estados Unidos o Francia, a partir de los siglos XVII y XVIII, consolidándose como auténtica democracia a lo largo del siglo XX
. No obstante, las nuevas democracias surgidas en Occidente adoptaban la forma de democracias representativas o indirectas, en las que el “gobierno del pueblo” se ejercía mediante la elección de representantes, integrados por lo general en la estructura de los partidos políticos, auténticas instituciones detentadoras del poder. Así, la capacidad de elección que esta forma de gobierno concede a los ciudadanos, acaba limitándose a decidir quiénes serán los que decidan, limitación que se agrava en muchos países democráticos actuales en los que la tendencia al bipartidismo avoca al individuo a optar entre dos “colores”, dos únicas formas de pensar el gobierno (por otra parte cada vez menos distantes entre sí, a causa de la constricción a que los gobiernos se ven sometidos por condicionantes macroeconómicos).
Son muchas las voces que, ante esta situación, se alzan reclamando un mayor control de los ciudadanos sobre las actuaciones del gobierno, lo que en cierto modo supondría una recuperación del espíritu originario de la democracia griega que, como es bien sabido, adoptaba la forma de democracia directa. En ella, todos los ciudadanos
 podían participar con voz y voto en la toma de decisiones del Estado a través de su intervención en la Asamblea. Durante mucho tiempo, desde que los estados territoriales comenzaron a formarse bajo el mandato de un príncipe, se rechazó la posibilidad de instaurar gobiernos democráticos aduciendo la insalvable dificultad de hacerlos operativos en estados extensos. El mismísimo Jean-Jacques Rousseau, uno de los filósofos más influyentes sobre los ideales de los revolucionarios franceses, al que se considera uno de los padres ideológicos del estado democrático, no deja lugar a dudas sobre su opinión: 
“Tomando el término en su rigurosa acepción, no ha existido nunca una verdadera democracia, ni existirá jamás. Va contra el orden natural que el gran número gobierne y el pequeño sea gobernado. No se puede imaginar que el pueblo permanezca continuamente reunido en asamblea para vacar a los asuntos públicos, y fácilmente se ve que no podría establecer para esto delegaciones sin que cambie la forma de la administración.” (El contrato social, libro III, capítulo IV).

Es evidente, más aún hoy que en tiempos de Rousseau
, que la actividad a la que llamamos gobierno no puede ser desarrollada por la mayoría ciudadana de forma permanente: el enorme número de seres humanos que conforma un estado actual, la complejidad de las actividades en que están inmersos esos individuos y la consiguiente especialización de las funciones productivas, sociales, políticas, etc., lo hace completamente inviable. Por otra parte, aquellos que desde el primer momento han criticado la democracia directa como forma de gobierno, han aducido otro tipo de problemas que van más allá de lo circunstancial. En concreto, se ha cuestionado la capacidad de los ciudadanos “de a pie” para ejercer como legisladores. En el libro VIII de la República, una de las obras filosóficas más influyentes en la teoría política de la historia de Occidente, Platón deja claro que el “hombre democrático” es presa fácil de la libertad de que disfruta, pues es arrastrado tanto por sus deseos egoístas como por la demagogia, todo lo cual condena a la democracia a una previsible y rápida degeneración
. En el otro extremo de la balanza se encuentran aquellos que defienden la superioridad de la democracia afirmando que el pueblo no puede abusar del poder contra sí mismo. No procede abordar aquí la discusión sobre una posible naturaleza humana bondadosa o malvada, o si siquiera existe tal naturaleza humana, aunque es innegable el interés de ese debate en relación con el ejercicio del poder en democracia.
Por otra parte, el argumento “espacio-temporal” es definitivo en el caso de la democracia directa, pero no así para lo que se ha dado en llamar democracia participativa. En aras de la concisión, diremos que una democracia es participativa cuando permite que los ciudadanos influyan de manera directa en las decisiones políticas, aunque el gobierno siga ejerciéndose mediante instituciones representativas. En ese sentido, afirma Norberto Bobbio que “la consolidación de la democracia representativa no ha obstaculizado el regreso, si bien de manera secundaria, de la democracia directa”
, diferenciando tres formas de participación en el poder propias de la democracia directa: el gobierno del pueblo a través de delegados revocables, el gobierno de asamblea y el referéndum. “De estas tres formas de democracia directa, la segunda y la tercera no pueden por sí solas sustituir, y de hecho jamás han sustituido, a las diversas formas de democracia representativa practicables en un Estado democrático”
. Nos quedaría, por tanto, el referéndum o plebiscito, que es precisamente uno de los elementos que diferenciaría a las democracias meramente representativas de las participativas. Aunque el propio Bobbio considera que tampoco este mecanismo de consulta popular puede constituir una alternativa al Estado representativo, por tratarse de una medida de aplicación exclusiva en circunstancias excepcionales y de especial relevancia, lo cierto es que la trepidante evolución de las tecnologías de la información está generando una posibilidad real de utilizar la consulta popular como mecanismo de participación política, y como una valiosa forma de control a la actividad legislativa de los políticos profesionales. En este sentido, el pasado mes de julio conocíamos la noticia de que los islandeses utilizarán Internet para redactar su nueva Carta Magna. No sólo los ciudadanos pueden enviar sugerencias para los nuevos artículos, sino que incluso pueden asistir en directo (por vía telemática) a las sesiones del  Consejo Constitucional
.
En fechas recientes, con motivo del movimiento surgido en toda España, conocido como 15-M, se ha reabierto el debate sobre la validez y la eficacia de los movimientos de tipo asambleario. Estas iniciativas populares han tenido una larga tradición en otros países con gobiernos representativos, siendo paradigmático el caso de los Estados Unidos o de Suiza. Supone un contrapeso de corte “horizontal” a la política ejercida desde arriba, abriendo diversos cauces de expresión a la opinión pública, que puede mediante este medio trasladar sus reivindicaciones a una clase política cada vez más tecnificada y alejada de la realidad cotidiana que viven sus gobernados. 
El movimiento del 15-M, también llamado de los indignados, mantiene en los últimos meses una actividad informativa y reivindicativa continuada, pudiendo obtenerse más información al respecto en su página web: http://www.democraciarealya.es/quienes-somos. El nombre adoptado por esta heterogénea agrupación ciudadana deja claras sus intenciones de reforma política, no sólo en cuanto a exigencias puntuales, sino por lo que respecta al propio sistema de gobierno. Se reclama una democracia más justa, con mayor participación ciudadana y menor poder del mercado sobre los gobiernos. Se aduce (y ahí se radica la razón de su surgimiento) que los partidos políticos no representan realmente a sus electores, perdiéndose así el sentido de la democracia como forma de gobierno. No obstante, sin entrar en consideraciones sobre el contenido de las reivindicaciones del movimiento, es necesario afrontar la resolución de un conjunto de problemas connaturales a los movimientos asamblearios: la poca eficacia, la ausencia de debate real a causa del elevado número de participantes, el peso de lo emocional, la articulación de asambleas populares e instituciones políticas, etc. Puede encontrarse un buen ejemplo esos y otros problemas en la página http://xabelvegas.wordpress.com/2011/05/30/sobre-el-modo-de-organizacin-asambleario/. Se señala aquí el poco peso de la diferencia, lo cual constituye otro de los puntos espinosos de la democracia deliberativa
, en la que se corre el riesgo de caer en un gobierno de la mayoría que enmascare la diversidad, condenando al olvido a las opiniones minoritorias.
Adela Cortina resume como sigue los cambios necesarios para lograr el establecimiento de una democracia deliberativa:
“La democracia deliberativa es representativa, sabe que el mejor modelo consiste en la participación del pueblo en los asuntos públicos a través de representantes elegidos, a los que pueden exigirse competencia y responsabilidad. Pero exige llevar a cabo al menos cuatro reformas: perfeccionar los mecanismos de representación para que sea auténtica, dar mayor protagonismo a los ciudadanos, tratar de asegurar a todos al menos unos mínimos económicos, sociales y políticos, y propiciar el desarrollo de una ciudadanía activa, dispuesta a asumir con responsablidad su protagonismo.”

*  * * * *
Para aclarar o enredar más la pregunta de la que partíamos vamos a trabajar algunos de los siguientes materiales:
1.- Texto sobre la diferencia entre pertenencia y participación dentro de un grupo:
“Podemos pertenecer a un grupo o podemos participar en él. La pertenencia al grupo se caracteriza por una entrega del individuo incondicional (o casi) a la colectividad, identificándose con sus valores sin cuestionarlos, aceptando que se le defina por tal adhesión: en una palabra, formando parte irremediablemente, para bien o para mal, de ese conjunto .Casi todos nosotros solemos “pertenecer” a nuestras familias y sentirnos parte obligada de ellas sin demasiado juicio crítico porque nos lo imponen las leyes del parentesco y los sentimientos espontáneos de proximidad; pero también, a veces, “pertenecemos” a un club de fútbol, y lo de menos es el equipo que vaya ganando o perdiendo la liga: son los nuestros y basta… estamos dispuestos a justificar el más injusto de los penaltis que pueda beneficiarles. La participación es algo mucho más deliberado y voluntario: el individuo participa en un grupo porque quiere y mientras quiere, no se siente obligado a la lealtad y conserva la suficiente distancia crítica como para decidir si le conviene o no seguir en ese colectivo. Así es corriente que “participemos” en un club filatélico o que vayamos a una determinada academia a aprender inglés en tanto no nos convenzamos de que la enseñan deficientemente y que las hay mejores. En la pertenencia al grupo lo que importa es ser del grupo, sentirse arropado e identificado con él; en la participación lo importante son los objetivos que pretendemos lograr por medio de la incorporación al grupo.”
Fernando Savater.- Política para Amador  páginas 112-113. Editorial Ariel. 1995. 5ª edición Madrid.
2.- Texto sobre la reconstrucción de la democracia:
“El catálogo de quejas contra el parlamento, aunque varía de un sistema parlamentario de Europa occidental a otro, ha crecido constantemente. Hoy en día el parlamento tiende a ser visto cada vez más como el sello estampado sobre decisiones que se toman en otra parte. Este punto de vista sigue a menudo a quejas sobre la pompa caballeresca del parlamento, debates ritualizados y preocupación por detalles triviales. También hay signos, muy evidentes en los movimientos sociales, de una convicción creciente de que la democracia no es únicamente un asunto del parlamento, y que son preferibles los compromisos a nivel local e iniciativas sociales. (…) Nunca ha existido un régimen político que simultáneamente fomentase las libertades democráticas civiles y aboliese el parlamento. Ni tampoco ha existido nunca un régimen político que mantuviese un parlamento  democrático y simultáneamente aboliese las libertades civiles. Y, hasta ahora, nunca ha existido un régimen político donde una sociedad civil poscapitalista combinase profundas libertades políticas y un parlamento activo y vigilante. Construir exactamente este tipo de régimen podría considerarse uno de los desafíos históricos que hacen frente a la tradición socialista contemporánea.”
J. Keane.- Democracia y sociedad civil en Política para Amador, páginas 136-137.
3.- Ejemplos de participación democrática por parte de grupos civiles:
3.1.- Reivindicación de los derechos de los afroamericanos en Martin Luther King.
http://www.google.es/search?q=martin+luther+king+i+have+a+dream+subtitulada&tbo=p&tbm=vid&source=vgc&hl=es&aq=1&oq=martin+luther
3.2.- Protesta de los estudiantes norteamericanos contra la Guerra de Vietnam en la Universidad de Berkeley  en la película “Berkeley in the sixties”
3.3.- Participación de los islandeses en la elaboración de su nueva constitución en julio de 2011: noticia del periódico El Público, del 4 de julio de 2011.
3.4.- Programa de televisión estadounidense: “Michael Sandel: The lost art of democratic debate.” (Puede encontrarse el vídeo en la siguiente dirección: http://www.ted.com/talks/michael_sandel_the_lost_art_of_democratic_debate.html.)
4. Sugerimos la lectura de la obra El señor de las moscas, de W. Golding, publicada en castellano por Alianza Editorial, Madrid, 1998, así como el visionado de la película del mismo título de Harry Hook de 1990.
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	 Es cierto que siguió discutiéndose la naturaleza del sistema de gobierno democrático y el concepto de soberanía del pueblo durante la Edad Media, y que algunas cortes medievales conocieron la participación de todos los estamentos sociales, basándose en fundamentos que hoy podríamos considerar “democráticos”, pero en cualquier caso no existieron democracias más allá de alguna experiencia aislada la de los cantones suizos. 





	 Es importante tener en cuenta que ciudadanos eran sólo unos cuantos de los hombres y mujeres que habitaban en la pólis. Si bien los criterios varían de una ciudad a otra y de momento a otro, puede decirse que, en términos generales, era ciudadano todo varón, libres, mayor de edad y de padres nacidos en la ciudad. Así, una gran mayoría de los habitantes de una ciudad-estado (mujeres, niños, esclavos, extranjeros o hijos de extranjeros residentes en la ciudad) no tenían ningún derecho de participación en la Asamblea ni en el consejo, ni podían ser designados para los diversos puestos del estado, en muchos casos sorteados entre los ciudadanos.





	 “Por otra parte, ¡cuántas cosas difíciles de reunir no supone este gobierno! En primer lugar, un Estado muy pequeño en el que el pueblo sea fácil de reunir y en el que cada ciudadano pueda fácilmente conocer a todos los demás; en segundo lugar, una gran sencillez de costumbres que evite la multiplicidad de asuntos y discusiones espinosas; luego, mucho igualdad en los rangos y en las fortunas, sin lo cual la igualdad no podría subsistir mucho tiempo en los derechos y en la autoridad; por último, poco o ningún lujo, pues o el lujo es efecto de las riquezas, o las hace necesarias; corrompe a la vez al rico y al pobre, al uno por la posesión, al otro por la codicia; vende la patria a la molicie, a la vanidad; quita al Estado todos sus ciudadanos para someterlos los unos a los otros, y todos a la opinión.” (Op. cit., loc. cit.)





	 De nuevo Rousseau, se muestra lapidario al respecto: “Si hubiera un pueblo de dioses, se gobernaría democráticamente. Un gobierno tan perfecto no conviene a los hombres.” (Ibid.) 
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	 Puede consultarse la noticia al completo en la página web del diario Público: http://www.publico.es/internacional/385173/islandia-usa-las-redes-sociales-para-redactar-su-constitucion





	 La noción de democracia deliberativa fue acuñada por J. M. Bessette en 1980, quien la define así: "El término democracia deliberativa designa un modelo normativo – un ideal regulativo – que busca complementar la noción de democracia representativa al uso mediante la adopción de un procedimiento colectivo de toma de decisiones políticas que incluya la participación activa de todos los potencialmente afectados por tales decisiones, y que estaría basado en el principio de la deliberación, que implica la argumentación y discusión pública de las diversas propuestas.” En "Deliberative Democracy: The Majority Principle in Republican Government," en How Democractic is the Constitution?, Washington, D.C., AEI Press. pp. 102–116.





	 Diario ElPaís, domingo 24 de julio de 2011, p. 31.









